
Por DECRETO núm 508/2020, de fecha 17 de marzo de 2020 se aprobaron las 
Bases reguladoras para la selección de participantes de los itinerarios de formación 
incentivada del proyecto Cre@, cofinanciado en un 91,89% por el Fondo Social Europeo a 
través de la Convocatoria 2018 de ayudas EMP-POEJ, previstas en el Eje 5 del Programa 
Operativo de Empleo Juvenil, publicadas en el BOPMA número 112 de 12 de junio de 
2020, ratificadas por Junta de Gobierno el 16 de septiembre de 2020, modificadas por 
acuerdo de Junta de Gobierno, de fecha 30 de septiembre de 2020 con publicación en el 
BOPMA número 202 de 21 de octubre de 2020 y modificadas por acuerdo de Junta de 
gobierno de fecha 1 de junio de 2022 con publicación en el BOPMA número 112 de 13 de 
junio de 2022. 

Visto el acuerdo de Junta de Gobierno de 27 de julio de 2022, punto núm. III.3, por 
el que se aprueba la 3ª Convocatoria para la selección de participantes de los itinerarios 
de formación incentivada, publicación de extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 149 de 3 de agosto de 2022, con plazo de presentación de 
solicitudes del 4 al 18 de agosto de 2022 (ambos inclusive), según el punto 7.1 de la 
Convocatoria. 

Por Decreto 2022/5962 de fecha 16 de septiembre publicado el 20/09/2022 de la 
Diputada de Empleo y Formación, se aprobó listado provisional de solicitudes admitidas y 
excluidas, concediéndose plazo de 5 días para subsanación, desde el 21 al 27 de 
septiembre, ambos inclusive. 

 
Visto que en el apartado 6.5 de las Bases reguladoras se establece que una vez 

analizadas las subsanaciones recibidas se elaborará por el órgano instructor la lista 
definitiva de solicitudes admitidas y excluidas, para seguidamente la comisión de 
valoración analizar las solicitudes admitidas, de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en la Convocatoria, emitiendo un informe de Baremación que incluirá la 
relación de personas beneficiarias y suplentes por itinerario. 
 

Visto que en el apartado 6.6 de las Bases reguladoras se establece que “la 
propuesta de lista definitiva de solicitudes admitidas y excluidas y la resolución 
provisional de personas beneficiarias y suplentes por itinerario será aprobada por la 
Presidencia” y el apartado 15.3 de la Convocatoria que establece que “será competente 
para la aprobación de la lista definitiva de solicitudes admitidas y excluidas junto con la 
propuesta de resolución provisional de personas beneficiarias y suplentes de los 
itinerarios, la Presidencia u órgano en quien delegue”. 

 
Visto lo indicado en la Comisión de Valoración según acta de fecha 29 de 

septiembre de 2022 donde en atención al principio general de claridad que debe regir la 
actuación de las Administraciones Públicas de acuerdo al artículo 3 de la Ley 40/2015 de 
1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que hacer coincidir en 
una única publicación el listado definitivo de solicitudes admitidas y excluidas junto con el 
listado de personas beneficiarias y suplentes por itinerario podría inducir la confusión a 
los interesados entre el plazo de alegaciones y el plazo de recurso, por lo que, al tratarse 
de plazos distintos, conllevaría que hubiese interesados que interpusiesen alegaciones 
fuera de plazo, al tratarse éste de un plazo menor. 

 
Visto que la Comisión de Valoración procede conjuntamente a la elaboración del 

listado definitivo de solicitudes admitidas y excluidas y al listado de personas 
beneficiarias y suplentes por itinerario, se estima la conveniencia de no hacer coincidir la 
aprobación y publicación del listado definitivo de solicitudes admitidas y excluidas junto 

NOTIFICACIÓN de acuerdo referente a:

Informe Propues Aprobación listado definitivo solicitudes admitidas y excluidas con especificación de causa de exclusión 3ª

Convocatoria proyecto Cre@

Nº Expediente: 2022/12923

Mediante el presente escrito vengo a trasladarle que por esta Administración, mediante Resolución número 2022/6495 de

fecha 30/09/2022, se ha resuelto lo que literalmente transcrito dice:
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con el listado de personas beneficiarias y suplentes por itinerario, sin que pueda 
presumirse que este hecho cause perjuicio alguno a terceros interesados de conformidad 
con el artículo 56.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el caso de que dicha aprobación y 
publicación se realicen de manera consecutiva. 

 
Dado que la presente propuesta no está sujeta a fiscalización previa al no estar 

incluido el expediente en ninguno de los supuestos del art. 9 del Reglamento de Control 
Interno de la Diputación Provincial de Málaga, Organismo Autónomo y Entidad Mercantil 
dependiente, publicado en el BOPMA de fecha 3 de diciembre de 2020. 

 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 6 de las Bases 

Reguladoras relativo a “Instrucción, Procedimiento y Resolución para la selección de 
participantes” y apartado 15 de la Convocatoria relativo a “Órgano competente para la 
instrucción y resolución del procedimiento”, finalizado el plazo de 5 días para 
subsanación de la documentación requerida y habiéndose revisado desde el Servicio de 
Empleo, de la Delegación de Empleo Formación, las subsanaciones recibidas y teniendo 
en cuenta la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, así como la Ordenanza General Reguladora de la concesión de 
subvenciones a otorgar por la Diputación Provincial de Málaga, (BOPMA 17/03/2015) 
modificado por acuerdo del Pleno de 22/09/2021 publicado en el BOPMA número 238 de 
16/12/2021; visto lo dispuesto en los artículos 30 y ss. del Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, art. 36 de la Ley 7/85, de 2 de abril y Decreto de Presidencia núm 
2022/1364, de 22 de marzo, sobre delegación de atribuciones de la Presidencia en los 
diputados provinciales, apartado II, punto 12.1 del mismo, visto el procedimiento 
tramitado y la documentación e informes que se incorporan al Expediente, el Informe-
Propuesta de Resolución que se formula por la Jefa de Servicio de Empleo, de 
conformidad con lo establecido en el art. 175 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, mediante la presente RESUELVO: 

 
Primero.- Aprobar la lista definitiva de solicitudes admitidas y excluidas, con 

especificación de la causa de exclusión de la 3ª Convocatoria para la selección de 
participantes de los itinerarios de formación incentivada del proyecto Cre@: 

 
ADMITIDAS: 
  

Nº de expediente 
 

Apellidos Nombre /Razón Social 

2022/23721 CASADO REYES LORENA 
2022/23483 DURÉ ROBLES GIOVANNI EDGARDO 
2022/23968 MORALES ROJAS JUAN CARLOS 
2022/23971 RAMIRO ALZOSA CRISTIAN 
2022/23966 ROJAS LARA ISAAC 

 
 
EXCLUIDAS: 
 

Nº de 
expediente 

Apellidos Nombre / Razón 
Social 

Causa de la 
exclusión 

2022/24034 BELYASSIM MOHAMED AMINE No subsana 
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documentación 
2022/23970 DIAKITE TAMBA No subsana 

documentación 
2022/24038 FATH ALLAH No subsana 

documentación 
2022/24037 SABALLY MUSA No subsana 

documentación 
2022/23486 TORO FERNÁNDEZ MARÍA No es beneficiaria 

del SNGJ 
 
 

        Segundo.- Hacer constar que la presente propuesta no genera coste económico. 
 

        Tercero.- Comunicar el Decreto a la Delegación de Empleo y Formación para su 
conocimiento y a efectos de exposición de la lista definitiva de solicitudes admitidas y 
excluidas en el tablón de edictos de la Diputación de Málaga, así como a efectos 
informativos en la página web http://www.malaga.es, Ventanilla Única y Sede Electrónica, 
se les pone de manifiesto los recursos, que en su caso, fuesen procedentes. 

 
 

 
A fecha de la firma electrónica 
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Información sobre posibles Recursos

Todo lo que se traslada para su conocimiento y efectos oportunos, haciendo saber que el acuerdo que se notifica
pone fin a la vía administrativa de conformidad con lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local y que, conforme se establece en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, si lo considera conveniente, puede interponer alternativamente
los siguientes recursos:
  
a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acuerdo que se recurre, dentro
del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. La interposición del
recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acuerdo
que se impugna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si
transcurrido un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición, no se hubiese resuelto
sobre el mismo, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso Contencioso Administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo con sede en Málaga, en el plazo de seis meses, a contar desde el día
siguiente al de la desestimación presunta.
  
b) Recurso Contencioso Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo con sede en Málaga
dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación.
  
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso Contencioso
Administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio
administrativo.
  
Sin perjuicio de lo expuesto, bajo su responsabilidad, podrá interponer cualquier otro recurso o acción que estime
procedente.
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